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Jairo Clopatofsky Ghisays

Senador de la República
PROYECTO DE LEY  No.____
POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDEN NORMAS PARA LA COORDINACIÓN Y EFECTIVIDAD DE LAS ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA DE LA NACIÓN  Y SE ESTABLECEN  MECANISMOS DE PROTECCIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE REALIZAN ESTAS  ACTIVIDADES.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estado Colombiano, al igual que los demás que conforman la comunidad internacional, requiere de instituciones profesionalizadas, que le permitan desarrollar todas aquellas actividades necesarias para la conservación, de sus nacionales, de sus territorios y, de sus instituciones.  Para ello crean todos los organismos necesarios, que les permitan cumplir con sus objetivos de conservación y desarrollo.

En el mundo de hoy y debido a los cambios sustanciales, se ha generado la necesidad de acceder con mayor profundidad y agilidad a la información.  En el contexto general la información es un elemento de alta importancia, para la sociedad, para el Estado y para sus instituciones, pero el acceso a la misma se hace vital cuando con ella se logra evitar alteraciones en el Orden Público Interno,  la Defensa y la Seguridad Nacional.

Ante esa vital necesidad los estados han creado instituciones dedicadas exclusivamente a la consecución de todas las informaciones, datos, documentos, etc., que sirvan para la protección de la Nación y del Estado, que no son otras que aquellas hoy conocidas como organismos, órganos, direcciones, departamentos, agencias y  unidades de Inteligencia y Contrainteligencia del Estado.  Tales actividades de Inteligencia y Contrainteligencia por lo vital de las mismas nunca podrán estar en manos distintas del mismo gobierno, a través de sus protectores como son las Fuerzas Armadas y  el DAS  (Departamento Administrativo de Seguridad) en Colombia.

Nuestro País,  cuenta con unas Fuerzas Armadas y con el DAS, debidamente conformadas y comprometidas con la protección de la Nación y del Estado, cuyo objetivo le ha sido confiado por los mismos ciudadanos y reglado  en la Constitución Política y las Leyes.

Estas Fuerzas Armadas y el DAS, cuentan a su vez con organismos dedicados a la producción de Inteligencia y Contrainteligencia, requiriendo a la fecha de una normatividad, que las proteja, y que regule su actividad, dentro de un marco jurídico, de especial protección.

La estructura de Inteligencia y Contrainteligencia de nuestras fuerzas militares y de policía, así como del DAS,  es parte fundamental y estratégica en la lucha contra el crimen organizado y el narcoterrorismo que tanto daño le han hecho a Colombia y a sus gentes, sin contar el daño internacional que se viene presentando en ambas vías, por lo tanto, estas fortalecidas y protegidas por la Ley, son el primer y mas importante paso para lograr los propósitos de éxito en la lucha contra estos delincuentes, así como la base para el fortalecimiento de la institucionalidad democrática.  

Sea esta  la oportunidad que en este documento que recoge como iniciativa legislativa, para hacer de público conocimiento, que tenemos en nuestras cárceles a hombres y mujeres que prestando sus servicios a la nación en inteligencia como infiltrados en los grupos de delincuentes y narco terroristas, han caído detenidos por las autoridades en las operaciones que ellos mismos ayudaron a desarrollar para que culminarán con éxito el operativo.  Inclusive,  válgalo decir, estos valientes colombianos han sido certificados posteriormente ante las autoridades judiciales como miembros de la Fuerza Pública, quienes se encontraban en esa situación producto de su gestión para la consecución de dichos resultados, sin embargo las autoridades investigadoras y judiciales en diferentes circunstancias han hecho caso omiso a tales certificaciones, es como si el Estado luchara contra el mismo Estado, el mismo que busca eliminar las acciones delincuenciales, las esta fortaleciendo cuando ataca o elimina a sus propios agentes que con su actuar revelan los secretos de la delincuencia y del narco terrorismo.  

Países como Estados Unidos de Norteamérica, con una amenaza permanente en lo terrorista del orden externo, España, con un grupo separatista vasco ETA que decidió tomar el camino del terrorismo, Italia, con las Brigadas Rojas Comunistas, Alemania, con los grupos radicales de izquierda, e Inglaterra con el grupo separatista revolucionario IRA, han determinado actuar y legislar en este sentido, por lo tanto están protegiendo a sus organizaciones de inteligencia con mecanismos jurídicos y judiciales que blinden a sus integrantes y a sus informantes, por que de lo contrario sus países serían un caos promovido por estos grupos de des-adaptados  sociales y anarquistas que convirtieron sus supuestos ideales en industrias del mal, del secuestro, del chantaje y de la amenaza pública.

En Estados Unidos, las agencias centrales de inteligencia, gubernamentales o militares,  cuentan con el respaldo irrestricto de la Ley,  donde manifiestan que es un caso federal de seguridad nacional, la justicia actúa de inmediato para colaborarles y protegerlos a toda costa. En Inglaterra, el Prevention of Terrorism Acts  y The Terrorism Act 2000, en España la Ley 11 de 2002 del Centro Nacional de Inteligencia y la Ley de Enjuiciamiento Criminal 4 de 1988,  y las Leyes contra el terrorismo 3 de 88, 4 de 88 y 10 de 95, y en Italia con la Ley  Legislazione dell´emergenza, hacen que las centrales de inteligencia sean las mas protegidas y fortalecidas por su función pública  para la acción de la justicia y de las autoridades legítimamente constituidas. 

En materia de resguardo, amparo y protección  Constitucional, son ya tres (3) los pronunciamientos de la honorable Corte Constitucional al respecto en los últimos años recientes, tales como las Sentencias  T-444 de 1.992, la T-525 de 1.992  y la T-431 de 2.003, en donde ampliamente los Magistrados se han pronunciado en cuanto a la Constitucionalidad, Legalidad y Legitimidad de estas operaciones ejercidas por los organismos, órganos, y agencias del Estado Colombiano.  Es decir, entendiendo lo anterior, este Proyecto de Ley esta debidamente soportado por tales expresiones del máximo competente en materia Constitucional, aún más, cuando le ha sido consultado y evaluado por dichos organismos, órganos y agencias del Estado Colombiano, manifestándonos, como una actitud aprobatoria y necesaria en cuanto al futuro de la iniciativa legislativa en mención, lo cual mas adelante desarrollaré.
Ahora bien, y consecuentemente con lo anterior, la Ley protege la reserva tal como lo estipulan los Artículos 155 y 289 de la Constitución Política, y desarrollando lo anterior se pueden observar escenarios jurídicos absolutamente semejantes, en la Ley 57 de 1.985 en su Articulo 12, (“Toda persona tiene derecho a consultar los documentos que reposan en las oficinas publicas y a que se le expida copia de los mismos, siempre que dichos documentos no tengan carácter reservado conforme a la Constitución o a la Ley, o no hagan relación a la defensa o seguridad nacional,”)
Precepto que se encuentra desarrollado por el Código Contencioso Administrativo en su capitulo IV del titulo I.  Así mismo, y observándolo en otras entidades y organismos estatales, el Articulo 284 de la CPN, el Articulo 213 del Decreto 2241 de 1986, el Decreto 2400 de 1968, y la Ley 28 de 1.959.

En ese orden de ideas, nos es necesario proponer legalmente, la definición de la Actividad de Inteligencia dentro de este Proyecto de Ley, acercándonos a la definición hecha por Jeffrey Richelson como: “ La actividad de Departamentos, Agencias, Organismos y Órganos que  constitucional y legalmente, están  autorizados para la recolección, evaluación, análisis, integración e interpretación de toda la información disponible concerniente a uno o más aspectos internos o externos de diferentes áreas, sectores, actividades, creencias o servicios que inmediata o significativamente son útiles para el planeamiento y el diseño de estrategias y acciones que protejan los intereses y la seguridad nacional del Estado Colombiano.” 

Las medidas que se proponen contribuyen en el presente Proyecto de Ley,  al fortalecimiento de las Instituciones del Estado propuesta en la Política de Seguridad Democrática. En efecto, El Documento de Política de Defensa y Seguridad Democrática en relación con el fortalecimiento de las instituciones del Estado, en punto a la inteligencia y la contrainteligencia señaló:

“Fortalecimiento de la inteligencia

81.
Para lograr una labor más efectiva del Estado colombiano frente a las organizaciones criminales, se fortalecerán los mecanismos de coordinación y la complementariedad de las agencias de seguridad y de inteligencia. El éxito de las operaciones depende de  una adecuada y oportuna información. Por ello, se promoverán todas las medidas que contribuyan a la integración de la inteligencia, como el intercambio horizontal de información entre las agencias, el fortalecimiento de la confianza a través del manejo seguro de la información, la protección responsable de fuentes y la divulgación conjunta de los éxitos operacionales. La Junta de Inteligencia Conjunta y las juntas de inteligencia regionales (61- 62) se ocuparán fundamentalmente de la producción y análisis de inteligencia estratégica. A nivel táctico, se promoverá igualmente la coordinación, la cooperación, la complementariedad y la especialización en materia de inteligencia de los diferentes organismos de seguridad del Estado, definiendo claramente funciones y responsabilidades. La Policía Nacional, las Fuerzas Militares, el DAS, y la Fiscalía Nacional trabajarán de manera coordinada en la recolección e intercambio de inteligencia sobre el terreno, con el propósito de elevar los niveles de efectividad operacional.

82.
El fortalecimiento de la capacidad de contrainteligencia de los organismos de seguridad del Estado recibirá especial atención. Se identificarán los  puntos de particular vulnerabilidad, para proteger la seguridad operacional. Se revisarán los procedimientos de manejo y circulación de la información, así como la seguridad de las comunicaciones. Como parte del trabajo de contrainteligencia, se fortalecerá la capacidad técnica de agentes y analistas, el desarrollo  tecnológico y la seguridad financiera, con el fin de iniciar una campaña agresiva que identifique e interrumpa las fuentes que ponen en peligro la ejecución de la Política de Defensa y Seguridad Democrática. Casos de corrupción que impliquen la fuga de información recibirán la más severa sanción. El trabajo de contrainteligencia es fundamental no sólo para proteger a los ciudadanos y las instituciones, mejorar los resultados operacionales y evitar la manipulación de la información: el grado de coordinación de los organismos de inteligencia depende también de la confianza que genera la contrainteligencia. El trabajo de contrainteligencia será estrictamente supervisado.

83.
El Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- fortalecerá su capacidad de análisis y producción de inteligencia estratégica, en coordinación con los demás organismos de la Junta de Inteligencia Conjunta; desarrollará igualmente su capacidad de contrainteligencia, que concentrará no sólo en las amenazas que penden sobre el Gobierno, sino en todas las que afectan la gobernabilidad democrática; y, a nivel táctico, concentrará sus esfuerzos en estudiar y desmantelar las estructuras y el apoyo logístico de las organizaciones terroristas y la criminalidad organizada”.  
Significa lo anterior, que la actividad de inteligencia hace parte de una política sectorial de seguridad y defensa y que tal actividad requiere un nivel de regulación legal que hasta el momento no posee.  

Dentro de ese fortalecimiento institucional, se hace necesario dictar medidas que protejan la actividad de inteligencia y contrainteligencia que desarrollan los servidores públicos, que de manera callada aportan una adecuada y oportuna información como base para el éxito de las operaciones que se adelantan, pero que a su vez se encuentran expuestos a la acción de la justicia por las acciones que para proteger la seguridad y defensa nacional realizan. 

Teniendo en cuenta que la misión constitucional de las autoridades es la de proteger a todos  los habitantes del territorio en su vida, honra y bienes, y siguiendo los parámetros de la política del Gobierno Nacional, es de vital importancia que la labor de inteligencia y contrainteligencia realizada por la Fuerza Pública y el DAS se consolide, siempre en defensa del Estado Social de Derecho, y en cumplimiento de los fines esenciales del mandato constitucional, detectando, neutralizando y contrarrestando las amenazas e identificando los autores  y sometiéndolos a la justicia.

La actividad de Inteligencia siempre se desarrolla en el marco del respeto a los Derechos Humanos, el Derecho Internacional Humanitario (DIH) y con sujeción al ordenamiento jurídico.

Colombia enfrenta el reto de combatir a las organizaciones armadas ilegales que pretenden la toma del poder por medio de la vía armada, así como otras amenazas que atentan seriamente contra la Seguridad Nacional. 

La amenaza se fundamenta en el terrorismo que a través de sus diversas aristas o tentáculos, resquebraja el funcionamiento del Estado colombiano. El Estado se encuentra en imposibilidad de defenderse de sus agresores ya que éstos mediante la combinación de todas las formas de lucha materializadas en el terrorismo contra la infraestructura económica pública y privada, masacres, genocidios, desapariciones forzadas, homicidios, secuestros, narcotráfico, trafico de armas, destrucción del medio ambiente, entre otros, no cesan sus propósitos de doblegar las instituciones e imponer un régimen de terror.

La inteligencia y Contrainteligencia del Estado históricamente han sido blancos de ataques aleves en el ámbito nacional e internacional por parte personas  y organizaciones, viéndose maniatada para cumplir con la misión constitucional que le ha sido encomendada. 

Hoy es urgente que el Honorable Congreso de la Republica valore el esfuerzo de estos servidores que con acendrado amor patrio desarrollan actividades de inteligencia y contrainteligencia y solo esperan las mínimas garantías para el cumplimiento de su misión.

La Corte Constitucional se ha pronunciado reiteradamente respecto de las labores de inteligencia adelantadas por los diferentes organismos de inteligencia, en los que sin duda alguna establece parámetros jurisprudenciales para la obtención de información y el cumplimiento de su misión constitucional.

En la Sentencia T - 444 de 1992 la Honorable Corte Constitucional expone, que si bien es cierto la persona tiene en virtud de la intimidad, el derecho al habeas data, el Estado tiene, por otra parte, la facultad de adelantar investigaciones contra las personas que presuntamente atentan contra el orden político y jurídico del país. Afirma la Corte: 

“Más que facultad, el Estado tiene la obligación de defender a las personas y también a las instituciones, es decir, que  la persona tiene el derecho a que de ella se conozca sólo lo mínimo para el normal convivir en sociedad y el Estado tiene el derecho a conocer lo máximo necesario para la debida protección de las personas y las instituciones.

La regla general debe ser, en consecuencia, que como el Estado tiene por misión el servicio a todas las personas, para ello debe dotarse, respetando los derechos humanos y el debido proceso, de idóneas herramientas que le permitan mantener un clima de paz y convivencia, de suerte que pueda incluso recopilar y archivar información sobre una persona, en el marco de sus legítimas y democráticas funciones.”

Consecuente con lo anterior y según lo expuesto por el Alto Tribunal, los organismos de seguridad del Estado, internamente, pueden y deben contar con toda la información necesaria para el normal, adecuado, eficiente, legítimo y democrático ejercicio de su función de servicio a la sociedad civil y defensa del orden público y de las instituciones.

Uno de los apartes más importantes de esta la sentencia citada es la fundamentación Constitucional de la labor de inteligencia que hace la Corte, lo que sin duda alguna se constituye en punto de partida para la consolidación de este proyecto, por cuanto se estaría dando cumplimiento al mandato Superior. Al respecto, el Honorable Tribunal  señaló:

“La recopilación y evaluación de la información que realizan la Fuerza Pública (Fuerzas Militares y Policía Nacional) y el Departamento Administrativo de Seguridad, tienen como fundamento los artículos 217 y 218 de la Constitución, en concordancia con los artículos 1º (dignidad humana y prevalencia del interés general), 4º (respeto y obediencia a las autoridades), 29 (debido proceso), 83 (presunción de la buena fe), en la función de mantener el orden constitucional y la convivencia pacífica...”

Así mismo, en posteriores sentencias (T-525  de 1992 y C-431 de 2003), la Honorable Corte Constitucional reitera lo manifestado y señala nuevamente algunos aspectos puntuales sobre la real dimensión de la labor de los organismos de inteligencia en cuanto a los propósitos que deben impulsar su labor; indicando que, “la seguridad del Estado sólo puede ser entendida como una actividad reglada y mediatizada por propósitos independientes al aparato estatal mismo, puesto que su mira fundamental es la protección de los derechos de las personas. Es un instrumento de protección individual y no un fin en si misma. De acuerdo con este principio general, la labor realizada por los organismos de inteligencia militar debe estar encaminada a perseguir y poner a disposición de los jueces a los presuntos delincuentes”. 

Proporcionar mecanismos de protección y herramientas para la efectividad de la inteligencia y contrainteligencia, es una necesidad sentida al interior de los organismos que desarrollan esta actividad, en pro del cumplimiento de los fines esenciales del Estado.

Además de lo anterior, resulta indispensable actualizar la legislación relacionada con el  organismo de coordinación para la actividad de inteligencia. Dicha responsabilidad recaerá, a nivel nacional, en al Junta de Inteligencia Conjunta y a nivel local, en las Juntas de Inteligencia Regionales.  No sobra recordar que en la Política de Defensa y Seguridad Democrática también se hizo referencia a este tema así:

“Junta de Inteligencia Conjunta

61.
La Junta de Inteligencia Conjunta será el órgano donde se coordinará la inteligencia estatal y estará integrado por los directores de los organismos de inteligencia del Estado. Tendrá la responsabilidad de producir análisis consolidados de inteligencia estratégica, para que el Presidente de la República y el Ministro de Defensa tengan la información necesaria para la toma de decisiones; de traducir en requerimientos de inteligencia las políticas de seguridad del Gobierno; y de coordinar la distribución de tareas, promoviendo la especialización y evitando así la duplicidad de esfuerzos. Un secretario técnico apoyará la labor de la Junta y mantendrá la memoria institucional. 

62. De manera similar y con los mismos propósitos de la Junta de Inteligencia Conjunta, se integrarán y reunirán periódicamente juntas de inteligencia regionales, que buscarán estrechar a nivel regional la coordinación de la inteligencia, fomentando el intercambio horizontal y evitando los retrasos en la transmisión de la información que ocasiona una excesiva jerarquización en el manejo de la inteligencia”.

Estos organismos efectuarán una coordinación de tipo horizontal, que sin duda alguna redundará en una mayor efectividad en el intercambio de información y en los análisis que al interior de dicho cuerpo se efectúen. 

Las anteriores razones me motivan a solicitar a los Honorables Congresistas que otorguen su respaldo a este proyecto de ley, que a continuación presentaremos en su Articulado:
JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

Senador de la República
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DE  2004.

POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDEN NORMAS PARA LA COORDINACIÓN Y EFECTIVIDAD DE LAS ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA DE LA NACIÓN  Y SE ESTABLECEN  MECANISMOS DE PROTECCIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE REALIZAN ESTAS  ACTIVIDADES.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPITULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1.‑ Objeto y alcance.  La presente Ley tiene por objeto definir herramientas para la protección de los servidores públicos que desarrollan actividades de Inteligencia y Contrainteligencia en el Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- y la Fuerza Pública; así como para establecer los mecanismos necesarios que le permitan el cumplimiento de su misión constitucional.

Las entidades enunciadas anteriormente son las únicas autorizadas para desarrollar labores de inteligencia y contrainteligencia encaminadas a la seguridad y la defensa nacional  y el control del orden público interno.

Parágrafo: Definición: La actividad de Inteligencia es la que adelantan los  Departamentos Administrativos, Agencias, Organismos y Órganos que  constitucional y legalmente, están  autorizados para la recolección, evaluación, acción, análisis, integración e interpretación de toda la información disponible concerniente a uno o más aspectos internos o externos de diferentes áreas, sectores, actividades, creencias o servicios que inmediata o significativamente son útiles para el planeamiento y el diseño de estrategias y acciones que protejan los intereses y la seguridad nacional del Estado Colombiano.

Artículo 2.-Campo de aplicación. La presente Ley se aplicará a las actividades de Inteligencia y contrainteligencia que desarrolle el Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- y la Fuerza Pública, en cumplimiento de la  constitución y la ley. 

Articulo 3.- Límites de la actividad de Inteligencia y Contrainteligencia. La actividad de Inteligencia y Contrainteligencia estará limitada en su ejercicio al cumplimiento de la Constitución y la Ley, especialmente al respeto de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.

Artículo 4.- Personal de Inteligencia y Contrainteligencia. Son los servidores públicos del Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- y de la Fuerza Pública que desarrollan la actividad de Inteligencia  y contrainteligencia.

Se entiende que estos servidores públicos realizan su actividad de manera continua y permanente.

Artículo 5.- Autonomía y competencia. En desarrollo de la misión y atribuciones que la Constitución y la ley les asigna, el Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- y la Fuerza Pública están facultados para la realización de los procesos de recolección de información y producción de inteligencia y contrainteligencia, atendiendo principios de coordinación interinstitucional y de complementariedad.

CAPITULO II

DE LA RESERVA Y EL SECRETO PROFESIONAL

Articulo 6.- Reserva. Por la naturaleza de las funciones que cumplen el Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- y los órganos de Inteligencia y Contrainteligencia de la Fuerza Pública, la información, el material y los documentos que allí se manejen tienen carácter clasificado y estarán amparados por la reserva legal.

Artículo 7.- Compromiso de reserva. Los servidores públicos del Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- y de los órganos de Inteligencia y Contrainteligencia de la Fuerza Publica que indebidamente den a conocer información o documentos clasificados incurrirán en causal de mala conducta, sin perjuicio de las demás sanciones estipuladas en la Ley, toda vez que éstos se encuentran obligados a mantener la reserva.

Parágrafo. Permanencia del deber de reserva. El deber de reserva permanecerá y obligará aún después del cese de sus funciones o retiro de la institución.

Articulo 8.- Obligación de las entidades públicas y privadas. Las entidades públicas y privadas, que manejen información relacionada con el personal del Departamento Administrativo de Seguridad y de la Fuerza Pública, deberán implementar mecanismos para mantener la reserva acerca de la relación de sus integrantes con dichas instituciones y no podrán divulgar a terceros esa condición, salvo autorización personal del servidor público o solicitud de autoridad competente.

Artículo 9.- Del secreto profesional. Los organismos y órganos de Inteligencia y Contrainteligencia pueden y deben contar con toda la información necesaria para el normal, adecuado, eficiente, legítimo y constitucional ejercicio de su misión;  por ende, la información obtenida debe ser de circulación cerrada y de uso propio de estas instituciones; en tal virtud, todos los servidores públicos que los integren estarán amparados por el secreto profesional. 

CAPITULO III

PROTECCIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA
Artículo 10.- Protección. Con el fin de proteger la vida, integridad e identidad de los servidores públicos de Inteligencia y Contrainteligencia y para facilitar la realización de actividades propias de su cargo, el Estado, a través de la Registraduría Nacional del Estado Civil les suministrará documentos con nueva identidad, que deberán ser utilizados exclusivamente en el cumplimiento de la misión y durante el desarrollo de la misma.

En caso de necesitarse la expedición de otros documentos públicos o privados, para el cumplimiento de la misión, los servidores públicos de Inteligencia y Contrainteligencia podrán utilizar para el trámite el nuevo documento de identidad expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, sin que el uso de los nuevos documentos constituya infracción a la Ley.

Parágrafo 1. Para la expedición de los nuevos documentos de identidad se suscribirán convenios interinstitucionales entre los Directores de Inteligencia y/o Contrainteligencia de cada una de las instituciones y la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Parágrafo 2. El Director General de Inteligencia del DAS, los Directores de Inteligencia y/o Contrainteligencia de la Fuerza Publica implementarán los mecanismos necesarios para registrar y controlar la expedición y utilización de los documentos.

Artículo 11.- Protección del personal de inteligencia y contrainteligencia y su núcleo familiar. Los Servidores públicos del Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- y de la Fuerza Pública que desarrollen labores de inteligencia y contrainteligencia, que con ocasión del cumplimiento de sus funciones, se vean compelidos a riesgo o amenaza actual e inminente contra su integridad personal o la de su núcleo familiar, tendrán la debida protección del Estado.

Para este propósito cada institución establecerá los programas de protección pertinentes y en su defecto podrán ser incluidos en el Programa de Protección a Testigos, Víctimas, Intervinientes en el Proceso y Funcionarios de la Fiscalía, de acuerdo con lo contemplado en la Ley.

Parágrafo 1.- En caso de acudir al Programa de Protección a Testigos, Víctimas, Intervinientes en el Proceso y Funcionarios de la Fiscalía, el Fiscal General de la Nación deberá incluir a los servidores públicos de inteligencia y contrainteligencia y sus familias, previa solicitud del Comandante General de las Fuerzas Militares, el Director General de la Policía Nacional o Director del DAS, o quien estos deleguen.  

Parágrafo 2.- Para el cumplimiento integral de la protección del personal  y familiar de los funcionarios que laboran en inteligencia y contrainteligencia, se faculta a los Directores de estas áreas en el DAS y en la Fuerza Pública, para que en el termino de tres (3) meses contados a partir de la sanción de la presente Ley,  efectúen  los cambios necesarios al  interior de la estructura de nomina, donde se oculte informativa y públicamente de que estos agentes o personal están asignados a inteligencia y contrainteligencia.  

CAPITULO IV
EFECTIVIDAD DE LA ACTIVIDAD DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA

Artículo 12.- Medidas especiales para la búsqueda y obtención de información. Los Servidores Públicos del Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- y de la Fuerza Pública que se desempeñen en Inteligencia y Contrainteligencia, cuando se encuentren en desarrollo de orden de operaciones o misiones de trabajo relacionadas con su actividad, podrán realizar incursiones y/o seguimientos pasivos a través de medios humanos o técnicos en organizaciones o personas nacionales y extranjeras de las cuales se tenga información que ofrezca credibilidad que las relacione con actividades de planeación, preparación, ejecución y consumación de conductas punibles o actos que atenten contra la seguridad y defensa nacional y el orden público interno, con miras a su prevención y neutralización. 

Las incursiones pasivas de que trata el inciso anterior se entenderán ejecutadas por los servidores públicos de Inteligencia y Contrainteligencia en estricto cumplimiento de un deber legal.

El Director del Departamento Administrativo de Seguridad DAS, los comandantes de Fuerza y el Director General de la Policía llevarán un control sobre las incursiones que se hayan ordenado, soportadas en la orden de operaciones o misión de trabajo.

Artículo 13.- Deber de colaboración de las entidades públicas y privadas. Las entidades públicas y privadas están en la obligación de atender los requerimientos de información que hagan las Direcciones de Inteligencia y Contrainteligencia, sin que la entrega de tal información se constituya en una violación a la reserva legal, toda vez que la misma continuará bajo este principio, al cual se encuentran obligados los servidores públicos de Inteligencia y Contrainteligencia en virtud de lo dispuesto en la presente Ley.

Parágrafo-. Para la ejecución de lo dispuesto en el presente artículo se formalizarán convenios interinstitucionales entre las entidades y las Direcciones de inteligencia y/o Contrainteligencia.

Artículo 14.- Control del espectro electromagnético. Se faculta a las Direcciones de inteligencia y contrainteligencia para usar el espectro electromagnético como fuente de información, con el fin de prevenir hechos o acciones que atenten contra la seguridad y defensa nacional y el control de orden público interno. 

CAPITULO V

COORDINACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA

Artículo 15. Junta de Inteligencia Conjunta. Crease la Junta de Inteligencia y Contrainteligencia Conjunta como un organismo coordinador, asesor y consultivo, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, el cual ejercerá, con base en los principios de colaboración y coordinación, las siguientes funciones:

15.1 Coordinar la inteligencia y contrainteligencia estatal;

15.2 Presentar informes, análisis y recomendaciones al Presidente de la República, Ministro de Defensa Nacional, Director del Departamento Administrativo de Seguridad, al Comandante General de las Fuerzas Militares y al Director General de la Policía, sobre los temas y análisis de inteligencia y contrainteligencia que facilite la toma de decisiones.

15.3 Proponer al Gobierno Nacional  las políticas a desarrollar en materia de inteligencia y contrainteligencia;

15.4 Adoptar y modificar su propio reglamento, teniendo en cuenta las políticas fijadas en materia de inteligencia y contrainteligencia, y

15.5 Las demás que le asignen el Presidente de la República, el Ministro de Defensa Nacional y el Reglamento.

Artículo 16. Conformación. La Junta de Inteligencia Conjunta estará integrada por:

Parágrafo. Los integrantes de la Junta de Inteligencia Conjunta o sus delegados, asistirán a las reuniones ordinarias o extraordinarias programadas.

Artículo 17. Reuniones. La Junta de Inteligencia Conjunta se reunirá ordinariamente cada semana y extraordinariamente cuando sea convocada por el Ministro de Defensa Nacional. 

Para  efectos del control  de las funciones atribuidas a la Junta de Inteligencia  Conjunta, habrá   una   Secretaría  Técnica   desempeñada   por quien la Junta designe, la cual,   estará   encargada   de   las   funciones de coordinación y soporte, de hacer el seguimiento de las decisiones  adoptadas,  de librar las comunicaciones pertinentes a las respectivas autoridades, de llevar las actas de las reuniones, así como de los demás aspectos necesarios para el funcionamiento de la Junta.

Artículo 18. De las juntas de inteligencia regionales. Crease en cada Departamento y Distrito Capital, una Junta de Inteligencia Regional, la cual estará integrada así:

- Los Comandantes de División y/o Brigada y/o Batallón del Ejército o sus equivalentes en la Armada Nacional y la Fuerza Aérea, con jurisdicción en el respectivo Departamento y/o Distrito Capital.

- El Comandante del Departamento de Policía,

- El Director Seccional del DAS.

- El Director Seccional del Cuerpo Técnico de investigación de la Fiscalía General de la Nación, como miembro no permanente.

El Comandante militar de mayor jerarquía del Departamento y/o Distrito Capital presidirá la Junta de Inteligencia Regional.

Las Juntas de Inteligencia Regionales y sus miembros, tendrán en relación con el departamento las mismas obligaciones e idénticas funciones asignadas a la Junta de Inteligencia Conjunta. 

Artículo 19.-  Vigencia.  La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación,  deroga el Decreto 2233 del 21 de diciembre de 1995 y todas las disposiciones que le sean contrarias.
JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

Senador de la República
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